
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

   

Auto Interlocutorio No. 104 

 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00207-00 

DEMANDANTE: FRANCISCO ANTONIO AMU RUÍZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 

1. ASUNTO A DECIDIR 

 

El Despacho se pronuncia sobre la contestación y excepción formulada por la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

En principio, debe indicarse que la parte demandada Nación – Ministerio de 

Educación contestó1 la demanda de manera oportuna y, junto con la correspondiente 

se formularon excepciones perentoria y de fondo. 

 

De las excepciones formuladas se corrió traslado el día 08 de febrero de 2022, 

conforme se vislumbra de la constancia secretarial obrante en el anexo nro. 08 del 

expediente digital, sin que se haya emitido pronunciamiento alguno al respecto. 

 

Ahora bien, si bien fue presentada la excepción perentoria de caducidad por la Nación 

– Ministerio de Educación, lo cierto es que debe indicarse que el Despacho no hará 

pronunciamiento alguno en este momento procesal de fondo y su resolución será 

diferida hasta el momento de dictar sentencia, toda vez que los argumentos expuestos 

se relacionan con el fondo del asunto. 

 

Finalmente, el Juzgado de conformidad con el previsto en el inciso final del parágrafo 

2º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 100 del Código General del 

Proceso, dispone que no encuentra probada ninguna excepción de manera oficiosa, 

con la capacidad de enervar anticipadamente el procedimiento hasta ahora surtido.  

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Anexo nro. 06 del expediente digital. 
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En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA en término por la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, de conformidad con lo 

indicado de manera previa. 

 

SEGUNDO: DIFERIR hasta el momento de proferir sentencia, la resolución de la 

excepción perentoria de caducidad formulada por la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: Una vez en firme la presente providencia continúese con el trámite 

procesal correspondiente. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva a la doctora ROCIO 

BALLESTEROS PINZÓN, identificado con cédula de ciudadana No. 63.436.224 y 

con Tarjeta Profesional No. 107.904 del C.S. de la J., para actuar como apoderada 

judicial de la entidad demandada, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, de conformidad con el memorial poder visible en el anexo nro. 05 del 

expediente electrónico del proceso. 

 

QUINTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, se ADVIERTE 

A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 

canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos procesales, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho 

judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 

 
SMD. 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Gartner Henao

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: acdc69467607d805e9be05a74f73367087dadd9c45fd0cbad11b060f27bc6106

Documento generado en 28/02/2022 04:23:03 PM
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